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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

 

 

El presente contrato Nº 71/2021 tiene por objeto el “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE LABORATORIO 

GENÓMICA”. El laboratorio de Calidad de las Aguas Depuradas, sito en Majadahonda, precisa determinar la posible 

presencia en agua residual de material genético de COVID-19 en las entradas de Estaciones Depuradoras de 

Agua Residual y Sistema Integral de Saneamiento como método de control de la presencia del virus en agua 

residual. 

 

Esta detección puede servir como medida de aviso a las Autoridades Sanitarias pertinentes y puede suponer 

una anticipación a las medidas a tomar ante posibles rebrotes de SARS-CoV-2. 

 

A esta situación hay que añadir la necesidad de disponer de datos lo antes posible para que, desde las áreas 

de empresa correspondientes, se informe a las Autoridades Sanitarias pertinentes y se tomen rápidamente 

medidas y se informe a la población, en caso de ser necesario. 

 

Por ello, se tramita el presente contrato para reducir los tiempos de tramitación y contratos menores de 

gasto de material fungible y reactivos y asegurar que se pueden llevar a cabo los trabajos a realizar según 

Protocolo Detección de SARS-CoV-2 en Aguas Residuales (versión 1.11) de noviembre de 2020. 

 

La reducción de tiempos en la tramitación de pedidos y el aseguramiento de material fungible y reactivos 

supone la posibilidad de realizar semanalmente tandas analíticas de 100 muestras. 

 

En sesión de 11 de octubre de 2022, la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, S.A. procede a la 

apertura y calificación de la documentación contenida en el sobre 2 del expediente N.º: 71/2021 SUMINISTRO DE 

MATERIAL FUNGIBLE LABORATORIO GENÓMICA. 

 

Tras la apertura del sobre 2 se comprobó que el único licitador era el siguiente: 

 

N.º  LICITADOR  IMPORTE Euros (IVA excluido) 
1  PROQUINORTE, S.A.  318.926,60 

 

 

 

Se procede a la evaluación de la documentación técnica y de subcontratación donde se solicita aclaraciones al 

licitador en torno a lo siguiente: 

 

- Los siguientes productos han sido probados anteriormente por el laboratorio y no se ajustan a las pipetas 

Eppendorf en posesión del laboratorio. Se solicitaron  aclaraciones a la empresa licitadora para que 

indicase los diámetros de las puntas de pipetas y saber si eran compatibles o no con las que están en 

posesión del Laboratorio de Calidad de Aguas Depuradas de Majadahonda. 

 

o Puntas 10 ul con doble filtro. Compatible con pipetas Eppendorf, modelo Research plus. Jetbiofil  

ref: PMT252010-ZX 
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o Puntas 20 ul con doble filtro. Compatible con pipetas Eppendorf, modelo Research plus. Jetbiofil 

ref: PMT252020-ZX 

o Puntas 100 ul con doble filtro. Compatible con pipetas Eppendorf, modelo Research plus. Jetbiofil 

ref: PMT252100-ZX 

o Puntas 200 ul con doble filtro. Compatible con pipetas Eppendorf, modelo Research plus. Jetbiofil 

ref: PMT231200-ZX 

o Puntas 1000 ul con doble filtro. Compatible con pipetas Eppendorf, modelo Research plus. 

Jetbiofil ref: PMT252000-ZX 

 

El martes 29 de noviembre se recibe aclaración por parte de la empresa Proquinorte, S.A. a lo indicado 

anteriormente señalando los diámetros internos de las puntas de pipeta de Jetbiofil. Se comparan los diámetros 

internos con las existentes dentro del laboratorio y se confirma que con dichos diámetros las puntas no serían 

válidas para las pipetas del laboratorio. De hecho, se han probado físicamente la marca y referencias ofertada por 

el laboratorio para las puntas de Jetbiofil y se ha confirmado que no son válidas para las pipetas del laboratorio. 

 
Debido a ello, procede excluir la oferta del único licitador, ya que las puntas de pipeta ofertadas no son compatibles 

con pipeta automática eppendorf de las distintas tipologías establecidas en Anexo II del Pliego de Cláusulas 

Administrativas y Particulares (PCAP), siendo la citada compatibilidad un requisito mínimo exigido en los Pliegos. 

No solamente no es compatible con las pipetas según lo establecido en Anexo II de PCAP sino que se han probado 

físicamente en el laboratorio con las pipetas existentes y estas puntas no valdrían, y se entiende que solicitar otras 

puntas supondría una variación en la oferta. Debido a ello, se toma la decisión de excluir la oferta del único licitado. 

 

 

 

3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

En base a lo anterior el contrato 71/2021 procede declararse como desierto. 

 

 

 

 

 

El Jefe del Área de Análisis Medio Ambiental  
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